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PARA SUMARSE A LA META ANUAL DE LA LEY DE TRANSICIÓN

ENERGÉTICA, A TRAVÉS DE BENEFICIOS EN PAGO PREDIAL

Y SERVICIOS DE AGUA, PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES

QUE CUENTEN CON DISPOSITIVOS COMO PANELES Y SISTEMAS

DE CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL U OTRAS TECNOLOGÍAS

CON LO QUE ACREDITEN LA DISMINUCIÓN DE POR LO MENOS
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DISPOSITIVOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ERNESTO

NÚÑEZ AGUILAR, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.
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PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHOR-
TA A LOS 113 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

MICHOACÁN DE OCAMPO PARA SUMARSE A LA

META ANUAL DE LA LEY DE TRANSICIÓN ENER-
GÉTICA, A TRAVÉS DE BENEFICIOS EN PAGO PREDIAL

Y SERVICIOS DE AGUA, PARA PERSONAS FÍSICAS Y
MORALES QUE CUENTEN CON DISPOSITIVOS COMO

PANELES Y SISTEMAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PLU-
VIAL U OTRAS TECNOLOGÍAS CON LO QUE ACREDITEN

LA DISMINUCIÓN DE POR LO MENOS 20 POR CIEN-
TO EN EL CONSUMO DE ENERGIA O AGUA Y

PROGRAMAS DE APOYO A LA ADQUISICIÓN A DI-
CHOS DISPOSITIVOS, PRESENTADA POR EL DIPUTADO

ERNESTO NÚÑEZ AGUILAR, INTEGRANTE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO.

Dip. Juanita Noemí Ramírez Bravo,
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

El que suscribe, diputado Ernesto Núñez Agui-
lar, Coordinador del Partido Verde Ecologista de
México, diputado integrante a la LXXIII Legislatura
del Congreso del Estado de Michoacán, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 8° fracción II,
236 y 236 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos
del Congreso del Estado, presentamos ante esta Ho-
norable Asamblea la siguiente Propuesta de Acuerdo
relativa al atento exhorto que este H. Congreso realiza a
los 113 Ayuntamientos del Estado de Michoacán de Ocam-
po para sumarse a la meta anual de la Ley de Transición
Energética, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley para la Transición Energética (LTE)
sienta las bases para el desarrollo de un mercado de
energías renovables a través de bonos de energía de
dicha naturaleza, establece objetivos de reducción de
emisiones y transición energética a través de una hoja
de ruta con metas intermedias y da pasos en la direc-
ción correcta hacia una transición energética y
diversificación de la matriz eléctrica, una mayor par-
ticipación de las fuentes renovables en la matriz
eléctrica, permitirá una mayor competitividad a nivel
nacional, al generar beneficios macroeconómicos, ga-
rantizará la seguridad energética, democratizará los
beneficios obtenidos de su uso.

Al mismo tiempo, permitirá una menor depen-
dencia de hidrocarburos cuyo precio depende
actualmente del mercado y garantizará el desarrollo
sustentable de nuestro país lo que nos llevará hacia
una economía baja en carbono.

En 2012 la capacidad de generación de ener-
gías alternativas en México era de tan sólo 5% y a
diferencia de otros países, el 82% de nuestra energía
proviene de los combustibles fósiles (el promedio
mundial es de 68%). Derivado de estas metas que plan-
tea la Ley de Transición Energética, se deben de crear
políticas para incentivar el uso de energías renova-
bles, creando una serie de beneficios fiscales para
las personas físicas y morales que instalen paneles
fotovoltaicos, calentadores solares de agua, captado-
res de agua pluvial, etc.

Cito como ejemplos de dichas políticas la Ciu-
dad de México, en el artículo 276 del Código Fiscal de
la Ciudad de México señala que los propietarios de
viviendas que instalen y utilicen dispositivos como
paneles solares y sistemas de captación de agua plu-
vial u otras tecnologías con lo que acrediten la
disminución de por lo menos 20 por ciento en el con-
sumo de energía o agua, podrán alcanzar un descuento
de 20 por ciento en derechos por el suministro de
agua.

Del mismo modo, el artículo 277 hace refe-
rencia a las empresas o instituciones que cuenten
con programas que busquen mejorar las condiciones
ambientales mediante equipos anticontaminantes, las
cuales podrán gozar de un descuento de hasta 50 por
ciento en el impuesto sobre nómina y 25 por ciento
en el impuesto predial.

A nivel federal, la Ley del Impuesto Sobre la
Renta (ISR) estipula que los contribuyentes que in-
viertan en equipo para la generación de energías
renovables pueden ser deducidos en 100 por ciento.
Además, contempla la reducción en aranceles de equi-
po para aprovechamiento de fuentes de energía
renovable, créditos a través de NAFIN y el FIDE.

De acuerdo con la Secretaría de Energía,
«México podría obtener un ahorro de mil 500 millones
de pesos al año si produce energía con tecnología fo-
tovoltaica a bajo costo», por ello, «apostar por esta
tecnología en los hogares, cuya inversión se recupera
en un lapso menor a cinco años, reduce los costos
por consumo de energía en casa» y con ello se apoya a
la economía familiar, la generación de empleos y la
protección del ambiente.

Es por lo anterior de suma importancia im-
pulsar a nivel local el desarrollo de programas que
incentiven y faciliten la adquisición de celdas fotovol-
taicas de consumo doméstico y demás dispositivos
de ahorro y generación de energía, o agua.
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Como mejor ejemplo del desarrollo de estas
políticas a nivel local, están los Municipios del Esta-
do de Jalisco, ya que a nivel nacional, es la Entidad
con el mayor número de contratos de interconexión a
la red de la Comisión Federal de Electricidad con ocho
mil 586, a nivel municipal, el Gobierno de Zapopan
ofrece un descuento de 25% en el pago de predial a
las viviendas que implementen tecnologías limpias,
como paneles o calentadores solares.

La Ley de Transición Energética, establece que
para 2018 el 25% del consumo total de energía debe
provenir de energías limpias, meta que se actualiza
año con año, si bien las leyes de Ingresos Municipa-
les fueron presentadas a finales del año pasado es
momento de que los Ayuntamientos consideren di-
chos incentivos y programas para que en lo que
transcurre el 2018, se puedan implementar algunas
acciones y en 2019 puedan sumarse con más fuerza
para alcanzar la meta que se planteará, cabe mencio-
nar que estas acciones generan círculos virtuosos,
pues todos los actores de una sociedad salen benefi-
ciados de implementar estas acciones a favor del medio
ambiente y la economía familiar.

Por lo anteriormente expuesto someto a con-
sideración del pleno la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Único. Se exhorta respetuosamente a los 113
Ayuntamientos sumarse a la meta anual de la Ley de
Transición Energética incentivando a través de bene-
ficios en pago predial y servicio de agua, para las
personas físicas y morales que cuenten con disposi-
tivos como paneles solares y sistemas de captación
de agua pluvial u otras tecnologías con lo que acredi-
ten la disminución de por lo menos 20 por ciento en
el consumo de energía o agua y programas de apoyo a
la adquisición a dichos dispositivos.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, al día 16 dieciséis
del mes de marzo del 2018 dos mil dieciocho.

Atentamente

Dip. Ernesto Núñez Aguilar



Página 4 TOMO III, NÚMERO  107  V

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

SEGUNDA ÉPOCA

JEFE DE DEPARTAMENTO

LIC. ASUÁN PADILLA PULIDO

CORRECTOR DE ESTILO

JUAN MANUEL FERREYRA CERRITEÑO

MESA DIRECTIVA

Dip. Juanita Noemí Ramírez Bravo
PRESIDENCIA

Dip. José Daniel Moncada Sánchez

VICEPRESIDENCIA

Dip. Francisco Campos Ruiz
PRIMERA SECRETARÍA

Dip. Eduardo García Chavira
SEGUNDA SECRETARÍA

Dip. Juan Manuel Figueroa Ceja
   TERCERA SECRETARÍA

       PUBLICACIÓN ELABORADA POR EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

REPORTE Y CAPTURA DE SESIONES

Bárbara Merlo Mendoza, María Guadalupe
Arévalo Valdés, Dalila Zavala López, María del
Socorro Barrera Franco, Juan Arturo Martínez
Ávila, Nadia Montero García Rojas, Mónica
Ivonne Sánchez Domínguez, Martha Morelia
Domínguez Arteaga, María Elva Castillo
Reynoso, Gerardo García López, Perla
Villaseñor Cuevas. www.congresomich.gob.mx

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

Dip. Antonio García Conejo
PRESIDENCIA

Dip. Adriana Hernández Íñiguez
INTEGRANTE

Dip. Héctor Gómez Trujillo
INTEGRANTE

Dip. Mary Carmen Bernal Martínez
INTEGRANTE

Dip. Ernesto Núñez Aguilar
INTEGRANTE

Dip. Enrique Zepeda Ontiveros
INTEGRANTE

Dip. Juanita Noemí Ramírez Bravo
INTEGRANTE

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

Mtro. Ezequiel Hernández
Arteaga

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE

APOYO PARLAMENTARIO

Lic. Adriana Zamudio Martínez

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE

ASISTENCIA TÉCNICA Y JURÍDICA

Lic. Jorge Luis López Chávez

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA

Lic. Miguel Felipe Hinojosa
Casarrubias

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A
COMISIONES Y ASUNTOS CONTENCIOSOS

Lic. Liliana Salazar Marín

DIRECCIÓN DE BIBLIOTECA, ARCHIVO Y
ASUNTOS EDITORIALES

Lic. Andrés García Rosales

DEPARTAMENTO DE BIBLIOTECA

Lic. Pedro Ortega Barriga


